
Subsecretaría de Cestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

DIRECTORA GENERAL DE VIALIDAD DE LA 
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TE L. 01 ( 442) 212 40 90, EXT. 59611 
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Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad Regional 
(MIA-R), correspondiente al proyecto "Estudio y proyecto Ejecutivo del par Vial San 
Mateo, San Mateo Nopala Municipio de Naucalpan, Estado de México" (proyecto), 
presentado por la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México (promovente), 
con pretendida ubicación en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, y 

R E S U L TA N D O: 

l. Que el 30 de noviembre de 2018, ingresó a la ventanilla del Espacio de Contacto 
Ciudadano de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, Unidad 
Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA), e.l Oficio No. 23109A000/2211/2018 de fecha 28 de 
noviembre de 2018, mediante el cual la Urb. Verónica Italia Montero Rodríguez, en 
su carácter de Directora General de Vialidad de la promovente, ingresó la MIA-R del 
proyecto, para su evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, misma 
que quedó registrada con la clave 15EM2018V0274. 

n. Que el 04 de diciembre de 2018, se recibió en esta esta DGIRA el escrito de misma 
fecha, a través del cual la promovente, presentó la página 47 del periódico 
denominado "La Prensa" de fecha 04 de diciembre de 2018, donde realizó la 
publicación del extracto del proyecto con el fin de ser incorporado al expediente de 
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éste, cumpliendo con lo establecido en el párrafo tercero, fracción I del artículo 34 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA). Dicha 
información se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 fracción 111 del REIA. 

111. Que el 14 de diciembre de 2018, esta DGI RA integró el expediente del proyecto, mismo 
que puso a disposición del público en el Centro de lnform·ación de Gestión Ambiental, 
ubicado en Av. Central # 300, Col. Carola, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01160, 
Ciudad de México. Asimismo, incluyó el archivo electrónico de la MIA-R en el portal 
electrónico de esta Secretaría para que estuviera a disposición del público en la 
siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/tra nspa rencia/constra m ite.htm 1 

IV. Que el 10 de enero de 2019, la SEMARNAT, publicó a través de la Separata No. 
DGIRA/001/19, Año XVI de la Gaceta Ecológica y en la página electrónica de su portal, 
el listado del ingreso de proyectos sometidos al procedimiento de evaluación de 
impacto y riesgo ambiental durante el período del 19 de diciembre de 2018 al 09 de 
enero de 2019 (incluye extemporáneos}, dentro de los cuales se incluyó la solicitud que 
presentó la promovente, para que esta DGIRA diera inicio al PEIA del proyecto. 

V. Que el 26 de febrero de 2019, esta DGIRA solicitó la opinión técnica sobre el desarrollo 
del proyecto a las siguientes Unidades Administrativas: 

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA} SG P A/DG I RA/DG/01636 

Dirección General de Gestión Forestal y Suelos (DGDFS) SG P A/DG I RA/DG/01637 

VI. Que el 26 de febrero de 2019, con fundamento en el artículo 25 primer párrafo del REIA, 
esta DGIRA notificó del ingreso del proyecto, con la finalidad de que emitieran las 
observaciones que considerarán oportunas con respecto al desarrollo del proyecto: 

H. Ayuntamiento de Naucalpan, Estado de México 
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Que el 26 de febrero de 2019, mediante oficio SGPA/DGIRA/DG/1625, esta DGIRA 
solicitó a la promovente, con fundamento en los artículos 13, 22 y 36 del REIA, 
información adicional para continuar con la evaluación en materia de Impacto 

Ambiental del proyecto, suspendiéndose el plazo para la emisión de la resolución 
correspondiente hasta por el término de (sesenta) días, con fundamento en el 
artículo 35 Bis, segundo párrafo de la LGEEPA. Dicho oficio fue notificado el 22 del 
mismo mes y año. 

vm. Que el 20 de marzo de 2019, se recibió en esta DGIRA el Oficio 800.7.02.-056 de 13 de 
marzo del mismo año, a través del cual la CONAGUA, ingresó su opinión técnica 
respecto al desarrollo del proyecto. Dicha información se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción II del REIA. 

IX. Que el 28 de marzo de 2019, se recibió en esta DGIRA el Oficio 
SGPA/DGGFS/712/0584/19 de 21 de marzo del mismo año, a través del cual la DGGFS, 
ingresó su opinión técnica respecto al desarrollo del proyecto. Dicha información se 
integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 

26 fracción II del REIA. 

X. Que el 08 de mayo de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio sin número de misma 
fecha, mediante el cual la promovente presentó la IA requerida mediante el oficio 
señalado en el RESULTANDO VII del presente oficio resolutivo. Dicha información se 
integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
26 fracción I del REIA. 

Xi. Que a la fecha de emisión del presente oficio y sin perjuicio de lo establecido en otros 
ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de la 
solicitud realizada al Municipio de Naucalpan, Estado de México, por lo que esta 

DGIRA procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son 
conferidas en el Reglamento Interior de la SEMARNAT, la LGEEPAy su REIA, y 

CO NSIDERA NDO: 

l. Que esta DGI RA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 fracción 1, 14, 18, 26 y 32 Bis 
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fracciones 1, 111 y XI y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 
fracción 1, 3, 4, 5 fracciones 1, 11, X, XI y XXI 1, 15 fracciones I al VI, XI, XI 1, XI 11 y XVI, 28 primer 
párrafo, fracciones 1, VII y X, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo, 35 y 35 BIS de la 
LGEEPA; 2, 3, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 ,  B), O) y R) fracción 1, 9, 10 fracción 11, 13, (OJO, ES 
UNA MIA REGIONAL) 14, 17, 19, 21, 22, 26, 37, 38, 44 y 45 del REIA; 2 fracción XX, 19 
fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 fracciones 1, 11 y VII del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT. 

2. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por tratarse de obras y actividades de la construcción de un par vial que 
funcione como alternativa; así como el encajonamiento del Río Colorado que requiere 
del cambio de uso de suelo en áreas forestales y que incide en la zona Federal de dicho 
Río; tal y como lo disponen los artículos 28 fracciones 1, VII y X, de la LGEEPA y 5 incisos 
B), O) y R) de su REIA. 

3. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades 
que puedan causar desequilibrios ecológicos o que puedan rebasar los límites y 
condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, 
con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el promovente presentó una MIA en su 
modalidad Regional, para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se 
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis del artículo 11 del 
REIA, fracción 111. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 40 del REIA, 
el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por 
escrito dentro del plazo de 10 (diez) días contados a partir de la publicación de los 
listados y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a 
cabo a través de la Gaceta Ecológica No. DGIRA/001/19 de fecha 10 de enero de 2019, 
el plazo de 10 (diez) días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, 
solicitara se llevara a cabo la Consulta Pública, feneció el 24 de enero de 2019 y durante 
el período del 10 al 24 de enero de 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta 

� 
pública. 

�\ 
"Estudio y proyecto Ejecutivo del Par Vial San Mateo, San Mateo Nopa/a 

Municipio de Nauca/pan, Estado de México" 
Secretaría de Comunicaciones del Estado de México 

Página 4 de 42 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono:.(55)549()090() w��.gob.rT1Xf!;en1arnat ... 



Subsecretaría de Oestión para la Pr, .. teicción 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

S. Que esta Unidad Administrativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la inició el PEIA, para lo cual revisó que la 
solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las 
normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una 'vez integrado el expediente 
respectivo, esta DGIRA se deberá sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes 
invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento 
ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de que se trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, 
esta DGIRA procede a dar inicio a la evaluación de la MIA-R del proyecto, tal como lo 
dispone el artículo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales 
efectos. 

Descripción del proyecto 

6. Que la fracción 11 del artículo 13 del REIA, impone la obligación del promovente de 
incluir en la MIA que someta a evaluación una descripción del proyecto. Al respecto, 
esta DGIRA una vez analizada la información presentada en la MIA-R presentada y de 
acuerdo con lo manifestado por el promovente, el proyecto corresponde a la 
construcción de un par vial que funcione como alternativa de la Av. San Mateo, la cual 
tiene una demanda de transito que rebasa su capacidad; así como el enca}onamiento 
del Río Hondo. 

Conforme a la descripción presentada en el Capítulo H de la MIA-R, las características 
del proyecto son las siguientes: 

El proyecto tendrá una longitud de 3,988.64 m y estará compuesto por dos carriles 
de un solo sentido de circulación y se divide en tres secciones por las obras que se 
pretenden realizar: 

• Sección 1 {del km O al 1+700); se realizará la rehabilitación del pavimento y 
luminarias de la vialidad existente. 
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• S ec ció n 2 ( del k m  1+7 00 al 3+ 020) ;  se r ealizar á la r ec tific ac ión y enc ajonamiento 
del c auc e del Río H ondo, y se desplantar á el tr azado de la vialidad por enc ima del 

c ajón, c on el fin de u nir la secc ión 1 y 3 ( vialidades existentes) . 
• S ec ció n 3 ( del k m  3+ 020 al 3+ 988) ;  se r ealizar á la r ehabilitac ión del pavimento y 

lu minar ias de la vialidad existente. 

La su per fic ie total del proyecto y la su per fic ie total entr e la línea de c er os es la 
sigu iente: 

1.7 17,687 17,687 
2 1 .32 15,613 24,795 
3 0.96 12,104 12,104 

Total 3.98 45,404 54,586 

Prep aració n d el sitio y c on stru c ció n d el proyecto: 

Desmonte y d esp al me: E l  proyecto c ontempla el c ambio de u so de su elo en 1. 89 ha 
de ár eas for estales por lo qu e a c ontinu ac ión se pr esenta el tipo de vegetac ión, 
su per fic ie y u bic ac ión dentr o del c adenamiento: 

FORESTAL 

Vegetación hidrófi la a rbórea (bosque de galería) 
secundaria 

Vegetación secundaria de Pinus e inducida 

TOTAL 

10,702.64 1.07 

8,273.39 0.82 

18,276.03 1.89 

Se deber á r ealizar el r etir o de la vegetac ión y despalme de la cu bier ta vegetal 
establec ida en los bor dos d e  ambas már genes del r ío. E l  anc ho de esta ac tividad 
var iar á según los r equ er imientos de las obr as ( obr a vial, obr a hidr áu lic a, desvío del 

c anal) ,  las cu ales depender án de las c ondic iones del terr eno. Se tienen secc iones c on 
anc ho var iable de 12m hasta 28m ( inc lu y endo vialidad y terr aplén) en la zona c on 
may or afec tac ión. La ac tividad se llevar á a c abo por medios mec ánic os o manu ales, y 
el mater ial gener ado deber á ser ac arr eado en tolvas y depositado en el sitio de tir o de 
desper dic io, el cu ál ser á indic ado por la su per visión de la obr a y la u bic ac ión de este 
sitio no exc eder á la distanc ia de 30 k m  de ac arr eo desde el tr amo de tr abajo. 
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En relación con lo antes mencionado, esta DG I RA solicitó la opinión técnica de la 
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, conforme a lo referido en el 
Resultando del presente oficio, la cual opinó con respecto a la realización del 
proyecto lo siguiente: 

" ... derivado de que en la MIA se indica que habrá remoción de vegetación forestal en 78, 000 m2 

correspondientes a vegetación de galería y vegetación secundaria de bosque de pinus, se 
deberá solicitar la autorización en materia de cambio de uso de suelo en terrenos forestales, 
con fundamento en la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. " 

Derivado de la opinión técnica emitida por la DGGFS, esta DGIRA coincide con dicha 
opinión, y por lo tanto será responsabilidad de la promovente realizar e l  trámite de 
autorización para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales que será por 1.89 
ha. 

Desvío de canal: E l  proyecto pretende encajonar e l  margen derecho del Río Hondo y 
posteriormente desviar e l  cauce del lado izquierdo. E l  encajonamiento tiene por 
objetivo encauzar las aguas del río, además de evitar problemas de inundación por su 
desbordamiento, que así mismo evitará afectaciones en materia de salud a la 
población aledaña, ya que dicho cuerpo transporta agua y material residual. Dicha 
obra incidirá en una superficie de 15,8308.02 m2 de la zona federal del Río Hondo. 

Excavación y compactación: Posterior al achique por secciones del cauce original del 
Río Hondo, se realizará la excavación en caja sobre el cauce del río hasta la 
profundidad máxima determinada por los estudios geotécnicos y mecánica de suelos. 
E l  material producto de la excavación, será acarreado en tolvas y depositado en el sitio 
de disposición de desperdicio, mismo que será indicado por la supervisión de la obra. 
Una vez teniendo la profundidad indicada, se nivelará el fondo y los muros mediante 
maquinaria. 

A continuación se presentan las coordenadas del proyecto: 

76 471614.85 2156247.03 

77 471618.18 2156246.63 

78 471621.31 2156246.45 

79 471628.68 2156246.81 
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151 472480.88 2156315.47 

152 472488.10 2156320.79 

153 472496.11 2156329.39 

154 472503.14 2156341.12 
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470476.37 

470479.68 

470482.90 

470489.85 

470496.68 

470505.21 

470513.24 

470538.32 

470550.43 

470650.39 

470657.73 

470667.16 

470680.62 

470717.75 

470721 .43 

470728.55 

470733.61 

470739.85 

470746.22 

470823.56 

'•70835.10 

470846.73 

470854.71 

470877.15 

470891.17 

470937.97 

470947.95 

470958.05 

471011.89 

471019.90 

471028.42 

471039.70 

471048.34 

471058.23 

471083.70 

,,71094.04 

471109.26 

471144.86 

471206.32 

471215.38 

2156319.07 80 471634.67 2156247.93 

2156310.87 81 471639.79 2156249.51 

2156306.21 82 471644.06 2156251.31 

2156298.75 83 471648.25 2156253.56 

2156294.61 84 471653.39 2156257.10 

2156291.19 85 471656.42 2156259.67 

2156290.06 86 471659.38 2156262.64 

2156288.62 87 471663.92 2156268.39 

2156287.41 88 471672.42 2156280.94 

2156270.08 89 471679.41 2156291.84 

2156268.53 90 471 684.95 2156302.22 

2156265.09 91 471698.38 2156327.31 

2156257.28 92 471702.41 2156333.78 

2156234.60 93 471706.36 2156338.48 

2156233.02 94 471712.34 2156343.67 

2156231.09 95 471718.58 2156347.58 

2156230.55 96 471724.61 2156350.26 

2156230.76 97 471730.19 2156351.88 

2156232.00 98 471737.78 2156353.05 

2156264.01 99 471751.55 2156354.01 

2156266.39 100 471822.69 2156358.97 

2156265.36 101 471914.99 2156363.96 

2156262.63 102 471923.07 2156363.75 

2156249.94 103 471930.12 2156363.19 

2156245.36 104 471937.21 2156362.04 

2156237.93 105 472015.82 2156347.19 

2156237.85 106 472023.80 2156345.18 

2156239.03 107 472030.67 2156342.97 

2156252.82 108 472038.69 2156339.79 

2156253.09 109 472041.86 2156338.15 

2156252.81 110 472060.00 2156328.47 

2156250.81 111 472071.66 2156322.49 

2156248.02 112 472078.56 2156319.51 

2156243.38 113 472084.71 2156317.14 

2156231.46 114 472091.01 2156315.05 

2156225.61 115 472103.11 2156311.84 

2156214.52 116 472109.61 2156310.52 

2156179.51 117 472128.15 2156307.6 

2156115.36 118 472146.18 2156304.81 

2156107.23 119 472156.24 2156303.23 
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472521 .25 

472525.66 

472531.34 

472537.65 

472543.63 

472548.59 

472555.48 

472585.52 

472607.33 

472624.53 

472644.40 

472657.57 

472670.51 

472707.31 

472749.95 

472798.66 

472835.10 

472855.92 

472872.98 

472962.24 

472984.40 

472994.77 

473041.60 

473051.59 

473075.34 

473085.14 

473083.31 

473074.01 

473038.24 

473036.92 

473037.32 

473039.99 

473044.76 

473050.02 

473058.93 

473063.34 

473068.80 

473073.25 

473080.90 

473085.72 

i {  'f; ; 

2156374.75 

2156380.65 

2156384.87 

2156387.36 

2156387.98 

2156387.32 

2156385.01 

2156373.40 

2156363.48 

2156354.56 

2156342.96 

2156334.44 

2156325.37 

2156295.43 

2156249.80 

2156186.34 

2156138.67 

2156lll.43 

2156092.23 

2156012.02 

2155992.15 

2155987.87 

2155967.64 

2155964.78 

2155934.88 

2155920.55 

2155906.32 

2155879.09 

2155773.64 

2155767.35 

2155760.82 

2155753.34 

2155747.35 

2155743.51 

2155739.49 

2155737.45 

2155732.80 

2155727.58 

2155715.04 

2155710.63 
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45 471224.99 2156101.40 120 

46 471238.76 2156096.45 121 

47 471258.11 2156092.98 122 

48 471282.42 2156096.62 123 
49 471291.67 2156100.32 124 

50 471300.30 2156105.39 125 
51 471316.04 2156117.72 126 

52 471328.67 2156125.56 127 

53 471346.99 2156133.09 . 128 

54 471423.24 2156155.96 129 

55 471446.25 2156163.46 130 

56 471455.23 2156166.91 131 
57 471465.34 2156172.42 132 

58 471473.83 2156178.88 133 

59 471483.10 2156187.97 134 

60 471490.30 2156196.82 135 

61 471495.29 2156204.61 136 

62 471502.13 2156219.04 137 

63 471505.84 2156225.40 138 

64 471511.09 2156232.16 139 

65 471516.22 2156237.22 140 

66 471521.64 2156241.45 141 

67 471530.28 2156246.41 142 

68 471537.36 2156249.19 143 

69 471543.72 2156250.86 144 
70 471552.64 2156251.99 145 

71 471560.45 2156252.40 146 

72 471582.72 2156253.26 147 

73 471591.82 2156252.43 148 
74 471601.42 2156250.40 149 

75 471610.77 2156247.81 150 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 

472176.76 

472197.59 

472221.61 

472257.27 

472291.8 

472297.56 

472303.83 

472307.05 

472310.16 

472313.82 

472315.78 

472319.26 

472323.37 

472327.02 

472332.45 

472342.49 

472358.64 

472365.38 

472368.29 

472371.26 

472372.45 

472376.98 

472381.25 

472388.9 

472398.5 

472410 

472426.3 

472442.58 

472457.01 

472464.33 

472472.19 

Dirección General de Impacto y Ambiental 
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2156300.08 - 195 473093.85 2155705.81 

2156296.17 196 473114.48 2155701 .9'+ 

2156290.35 197 473127.25 2155698.47 

2156280.66 198 473135.31 2155695.83 

2156271.33 199 473147.89 2155690.84 

2156270.12 200 473166.86 2155682.00 

2156269.6 201 '+73184.77 2155673.55 
---

2156269'.64 202 473191.71 215567102 

2156269.87 203 473198.13 2155669.98 
- -

2156270.4 204 473205.69 2155669.48 ·--
2156270.8 205 473215.98 2155668.79 

2156271.72 206 473221.45 2155667.73 --· 
2156273.15 207 473226.78 2155666.23 

2156274.78 208 473231.29 2155661+.33 

2156277.87 209 473272.14 2155647.11 

2156284.54 210 4_73273.54 2155646.54 

2156295.21 211 473280.19 2155643.21 

2156299.65 212 473286.42 2155639.07 

2156301.31 213 473313.99 2155618.08 
--

2156302.54 214 473320.69 2155613.10 

2156302.97 215 473326.92 2155608.52 

2156304.18 216 473333.28 2155601.46 

2156304.78 217 473337.91 2155594.37 

2156305.03 218 473341.57 2155585.67 

2156305.35 219 473343.20 2155579.09 

2156305.72 220 473349.73 2155540.77 
·-

2156306.25 221 '+73350.93 2155533.45 

2156306.78 222 473369.25 2155458.16 

2156307.38 223 473371.70 215544807 

2156308.6 224 473382.90 2155435.06 

2156311.08 225 473390.07 2155424.59 

E lproyecto i ntegra rá d ispositivos y seña l amientos que fac i l itarán la  

conducción y propicia rá n  segu ridad de  operación; as im ismo, i ncluye la 

construcción de 32 obras de d renaje, para permit i r  e l  l i bre flujo de  los 

escu rr im ientos i ntermitentes que  serán i mpactados por l a  t rayector ia de l  
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MEDIO AMBIENTE 2019 
l!MIUANO ZAPATA 

Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ U 4 7 8 9 

ca mino, cuya u bicación y ca racterísticas fueron descritas por la  promovente 
en la  i nformación ad ic iona l  y se refieren a cont inuación: 

1+782.23 472,244.648 2,156,288.970 Coladera de banqueta 
2 1+782.23 472,242.002 2,156,278.810 Coladera de banqueta 
3 1+792.25 472,235.229 2,156,291.299 Coladera de banqueta 
4 1+792.25 472,232.371 2,156,281.562 Coladera de banqueta 
5 1+802.23 472,225.386 2,156,294.050 Coladera de banqueta 
6 1+802.23 472,225.520 2,156,294.219 Coladera de banqueta 
7 1+920.59 472,105.165 2,156,305.511 Coladera de banqueta 
8 1+920.59 472,107.161 2,156,315.651 Coladera de banqueta 
9 2+012.19 472,021.492 2,156,340.082 Coladera de banqueta 
10 2+012.19 472,024.447 2,156,349.743 Coladera de banqueta 
11 2+081.00 471,953.708 2,156,353.016 Coladera de banqueta 
12 2+081.00 471 ,955.704 2,156,363.236 Coladera de banqueta 
13 2+125.03 471,903.169 2,156,357.727 Coladera de banqueta 
14 2+125.03 471,902.530 2,156,367.867 Coladera de banqueta 
15 2+145.04 471,882.890 2,156,356.609 Coladera de banqueta 
16  2+145.04 471,882.411 2,156,366.829 Coladera de banqueta 
17 2+260.89 471,777.575 2,156,350.167 Coladera de banqueta 
18 2+260.89 471,776.815 2,156,360.301 Coladera de banqueta 
19 2+300.00 471,737.565 2,156,347.341 Coladera de banqueta 
20 2+300.00 471,736.878 2,156,357.375 Coladera de banqueta 
21 2+348.09 471,703.011 2,156,326.472 Coladera de banqueta 
22 2+348.09 471,694.227 2,156,331.340 Coladera de banqueta 
23 2+358.09 471,698.142 2,156,317.370 Coladera de banqueta 
24 2+358.09 471,694.015 2,156,331.446 Coladera de banqueta 
25 2+368.09 471,698.248 2,156,317.688 Coladera de banqueta 
26 2+368.09 471,693.909 2,156,308.903 Coladera de banqueta 
27 2+417.40 471,667.245 2,156,265.878 Coladera de banqueta 
28 2+417.40 471,659.572 2,156,271.963 Coladera de banqueta 
29 2+453.73 471,640.258 2,156,244.711 Coladera de banqueta 
30 2+453.73 471,637.083 2,156,254.898 Coladera de banqueta 
31 2+540.81 471,548.976 2,156,246.034 Coladera de banqueta 
32 2+540.81 471,548.050 2,156,256.220 Coladera de banqueta 

La i nformación sobre l as características de las obras perma nentes del proyecto, se 
deta l la n  en el Capítu lo 1 1  de l a  MIA-R e i nformación adicional ;  derivado de lo  a nte

.

rio 

.. 

r. 

"Estudio y proyecto Ejecutivo del Par Vial San Mateo, San Mateo Nopala 
/;;�·-.,. Municipio de Naucalpan, Estado de México" / • • , '{. 

Secretaría de Comunicaciones del Estado de México f<'. . .1/2.'ff 
t Página 70 de 42 "·�,li--,J 

"o'" . ..  ,-� 

Av. Ejérc i to  Nac iona l  N o. 223 ,  Col .  Anáhuac, Alcaldía M iguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54:900900 WW',V.gob.rt1l<{SEHT1c1rnat 



\ 
1 

Subsecretaría de Gestión para la Pr11>te1cc1ión Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

esta DG !RA determina que la información contenida en la e información 
adicional presentada cumple con lo establecido en el artículo 13 fracción 11 de su REIA 

Vinculación con los ...... ,,..""' .... !!:l>l!'ll'lll!all",ll'#"'!,e jurídicos aplicables en m:..,.."""'"'"" y, 
uso del .,,. ...... "' ....... 

7. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como lo 
dispuesto en la fracción 111 del artículo 13 del REIA, que establece la obligación de la 
promovente para incluir en la Manifestación de impacto Ambiental, en su modalidad 
Regional el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades . que incluye el 
proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación del uso del suelo; entendiéndose por esta vinculación la 
relación jurídica obligatoria entre dichas obras y/o actividades y los diferentes 
lineamientos legales establecidos en tales instrumentos; al respecto, en este sentido, 
se tiene que el sitio que será afectado por la realización del proyecto se encuentra 
regulado por: 

a. Para determinar si un camino en una vía general de comunicación, esta DGIRA 
aplica lo que establecen los artículos 1 y 2, fracción I inciso c) de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal1, donde dispone como vías generales de 
comunicación a: 

"Artículo 7. - La presente Ley tiene por objeto regular la construcción, operación, explotación, 
conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se refieren las fracciones I y V del 
artículo siguiente, los cuales constituyen vías generales de comunicación, así como los servicios de 
autotransporte federal que en ellos operan y sus servicios auxiliares y el tránsito en dichas vías. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

l. Caminos o carreteras: 

c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación; con fondos 
federales o mediante concesión federal por particulares, estados o municipios". 

En vinculación con lo anterior y en apego a lo que establecen los artículos antes 
citados, el camino será construido por la Federación con fondos federales ejercidos 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de d iciembre de 1993. 
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MEDIO AMBIENTE 2019 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SOPA/DOIRA/DO/ 4 '7 8 9 

por el promovente; por consiguiente se considera una vía general de comunicación 
de carácter federal, que requiere someterse al PEIA, que para su realización se llevará 
a cabo el cambio de uso del suelo de áreas forestales, en una superficie de 1.89 ha de 
Vegetación hidrófila arbórea y vegetación secundaria, por lo que es sujeto a lo 
establecido en los artículos 28, fracciones 1, VII y XI de la LGEEPA y 5, incisos B) y O) 
fracción I del REIA. 

b. Del análisis realizado por esta Unidad Administrativa a la LGEEPA y al REIA, el 
proyecto se encuentra dentro de las obras y actividades señaladas en los artículos 
28, fracciones 1, VII y XI de la LGEEPA, y 3ºfracción I Ter y 5º, incisos B), O) fracción 1 
y S) del REIA que a letra d isponen: 

LOEEPA 
"artículo 28.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental 
de la Secretaría: 

l. - Vías Generales de Comunicación; 

VII. - Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas; 

REIA 
Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento se considerarán las definiciones 
contenidas en la ley y las siguientes: 

I Ter. Cambio de uso de suelo: Modificación de la vocación natural o predominante de los 
terrenos, llevada a cabo por el hombre a través de la remoción total o parcial de la 
vegetación; 

Artículo 5.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

B) VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

Construcción de carreteras, autopistas, puentes o túneles federales vehiculares o 
ferroviarios; puertos, vías férreas, aeropuertos, helipuertos, aeródromos e 

\

infraestructura mayor para telecomunicaciones que afecten áreas naturales 
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Dirección General Ambiental 

8 

protegidas o con vegetación forestal, selvas, vegetación de zonas áridas, ecosistemas 
costeros o de humedales y cuerpos de agua nacionales. " 

O) CAMBIOS DE USO DEL .;;;;u¡¡;;;1.,,v DE PU"lr�,.;;o FiDR,E'S1íA-. ... a;;.;;;,, 

ZONAS ÁRIDAS. 
COMO EN SELVAS Y 

l. Cambio de uso del suelo vfas generales de comunicación 

R} OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, RÍOS, LAGOS Y 
ESTEROS CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O ZONAS 
FEDERALES. 

P or lo anterior, y c onsiderando q ue el proyecto será c onstruido por la F ederac ió n y 
que se c ontempla la ap ertura d e  un c amino rural, é ste se c onstituy e  como una ví a 
general de c omunic ac ión de c arác ter f ederal, sujeta al PEIA, c onforme a lo establec ido 
en los artíc ulos 28, f racc ión I d e  la LGEEPA, y 5 inc isos 8) , O) f racc ión I y R) de su REI A. 

c. El sitio del proyecto se enc uentra regulado por la Ac tualizac ión' del M od el o  d e  
Ord en amiento E c ológic o d el T erritorio d el E stad o d e  Méxic o (MO ET EM). 

public ado en la Gac eta del Gobierno del Periódic o Of ic ial del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Méxic o  el 19 de dic iembre de 2006, c onf orme al c ual y de 
ac uerd o a lo manif estado por la promovente, é ste se ubic a  específ ic am ente en la 
Unidad Ec ológic a (U E) A G-2- 205, c on los siguientes uso, po lí tic a  y c riterios de 
regulac ión ec ológic a: 

Unidad 
Ecológica ' 

AG-2-205 

AG-2-103 

, ,' ,,  ' 
,' 

... . _. 
:� ·::-.� . . 

' ,'. . .  ,,:","::":::' ' ; .  ' 

Baja 

Baja 

.... 

Criterios de 
Política 

predominante 
Ambiental 

Regulación 
Ecológica ,

' 

Agrícola Restauración 
1-28 

Agrícola Restauración 
109-131, 170-173, 
187, 189, 190, 195 

De los c riterios de regulac ión ec ológic a del MO ET EM y c on los c uales vinc ula la 
pr omovente, esta DGIRA c onsidera que por las c arac terí stic as y ubic ac ión d el 
proyecto, los más relevantes ambientalmente son: 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGP A/DGIRA/DG/ Ü � 7 8 !} 

Criterios ecológicos aplicables al proyecto 

11.- Prohibir todo tipo de obras y actividades en derechos de vía, 
zonas federales, estatales y dentro o alrededor de zonas 
arqueológicas cuando no se cuente con la aprobación expresa 
de las dependencias responsables. 

16.- Se deberán desarrollar sistemas para la separación de aguas 
residuales y p luviales, así como el manejo, reciclado y 
tratamiento de residuos sólidos. 

21.- Las vialidades contarán con vegetación arbolada en las 
zonas de derecho de vía, camellones y banquetas. Las especies 
deberán ser acordes a los diferentes t ipos de vialidades, para 
evitar cualquier tipo de riesgo, desde pérdida de visibi l idad, 
hasta deterioro en las construcciones y banquetas, incluyendo 
la caída de ramas o derribo de á rboles, con raíces superficiales, 
por efecto del viento. 

195.- Se deberá mantener i nalterados los cauces .Y 
escurrimientos naturales. 

Vinculación con el proyecto 

Se tramitará el permiso a la Comisión Nacional del Agua 
y las factibilidades correspondientes para la concesión y 
modificación de la zona federal, conforme a la 
normatividad en la materia. 
La promovente contará con un Programa Integral de 
Manejo de Residuos mediante el cual se garantizará el 
adecuado manejo y disposición de los residuos en apego 
a la legislación aplicable. 
Como parte del proyecto, el Promovente implementará 
un Programa de Rescate de Flora y Fauna y un Programa 
de Reforestación para dar cumplimiento a este criterio. 
Las áreas de reforestación se ubicarán dentro del 
derecho de vía de las vialidades a rehabilitar y dentro de 
la zona federal del Río Hondo, principalmente sobre el 
terraplén que se formará con la obra vial (área mayor a 
los S,000 m2). Los programas buscarán el 
reverdecimiento de esta área, con lo cual se alcanzaría 
un IS% de área verde del total de la superficie de 
afectación del proyecto. Las especies utilizadas para la 
reforestación, serán nativas de la región y producidas en 
el vivero local, con lo cual se promoverá la restauración 
ecológica de los ecosistemas nativos de la región, 
deteniendo la propaaación de especies secundarias. 
Se tramitará el permiso a la Comisión Nacional del Agua 
y las factibilidades correspondientes para la concesión y 
modificación de la zona federal, conforme a la 
normatividad en la materia. 

En relación con lo a ntes mencionado, esta DG IRA sol icitó la  opin ión técn ica del de la  
CONAGUA, conforme a lo referido en e l  Resu ltando VII I de l  presente oficio, la  cua l  
opinó con respecto a la rea l ización del proyecto lo sigu iente: 

" .. . Se observa que la obra propuesta encajonará un tramo de 7320m a dos afluentes 
del río Hondo, que es una corriente de propiedad nacional a cargo de la CONACUA, 
por lo cual para estar en posibilidades de verificar la posible afectación de dicho 
cuerpo de agua, el promovente deberá presentar ante esta dependencia, a través del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México o la Dirección Local en el Estado de 
México, los tramites CONACUA-02-002, Permiso para construcción o modificación de 
obras en cauces y zonas federales, integrado al expediente técnico del proyecto 
ejecutivo, que contendrá los estudios hidrológicos, hidráulicos, socavac1on, 
dimensionamiento, estructurales, geotécnicos y geológicos correspondientes al tipo 
de obra y documentación legal y CONACUA-07-006, Concesión para la ocupación de 

i
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Conforme a lo manifestado por e l  promovente en l a  y lo corroborado por 
esta DG I RA, las obras y actividades del proyecto estarán sujetas a lo estab lecido 
en las sigu ientes Normas Oficia les Mexicanas (NOM 's): 

Norma 
.:. 

NOM-001-SEMARNAT-1996.- Límites 

> • 

. .  max1mos 

. 

permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y 
bienes nacionales 

NOM-041-SEMARNAT-2015.- Que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación que usan 
gasolina como combustible. Publicada en el Diario Oficial de !a 
Federación el 06 de marzo de 2007. 

NOM·04S·SEMARNAT·2017.- Que establece los niveles máximos 
permisibles de opacidad del humo proveniente de! escape de 
vehículos automotores en circulación que usan diese! o mezclas 
que incluyan diese! como combustible. 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Se refiere a la Protección ambiental-
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista 
de especies en riesgo. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2010. 

.·. 
Vinculación 

La promovente no planea descargar aguas residuales para l a  fase 
de construcción, ya que las únicas generadas serán las 
relacionadas con el uso de sanitarios portátiles por parte de los 
trabajadores, cuyo manejo será responsabilidad de la empresa 
contratista autorizada. 

Los vehículos y maquinaria que sean utilizados para el presente 
proyecto estarán bajo un esquema de mantenimiento constante 
para evitar que se rebasen estos parámetros. Es importante 
resaltar que estas actividades no se realizarán en !as inmediaciones 
del proyecto, sino en lugares especializados y autorizados por el 
Ayuntamiento. 

La Promovente implementará medidas de conservación y 
rehabilitación, donde se incluyen los lineamientos para el rescate 
y reubicación de flora y fauna, en los casos donde aplique, 
especial mente dirigido a l  cuidado de especies incluidas en esta 
NOM, en caso de que se encuentren individuos de las mismas 
durante !as actividades. 

De acuerdo con las caracter ísticas de l as obras y actividades del proyecto, esta 
DG I RA considera q ue las normas a nteriormente citadas le apl ican, siendo 
ob l igación del promovente sujetarse a e l las du ra nte e l  desarro l lo  de l a  obra. 

e. Que derivado del Conven io 169 "Conven io Sobre Pueblos I nd ígenas y Triba les en 
Pa íses I ndependientes", establecido por l a  Organ ización I nternac iona l  del Trabajo 
y las Recomendaciones 37/2012 y  56/2012 emitidas por l a  Comisión Nacional de los 
Derechos H umanos, respecto a que previo" ... a la emisión de cualquier 
autorización, concesión o permiso que incida sobre las tierras o territorios 
indígenas se incluya el procedimiento de consulta a /os pueblos y comunidades 
que puedan verse afectados por la realización de determinadas obras o 
actividades':· esta DCIRA, identificó que aun  y cuando en  l a  zona del proyecto, y 
específicamente en los predios donde se desarro l l a rá la i nfraestructura requerida 
para e l  m ismo, no existen comu nidades ind ígenas; no obstante lo anter ior, e l  
M unic ip io Nauca lpan ,  Estado de México, es considerado como mun icipio con 
población ind ígena, además de que e l  Estado de México cuenta con su propia 
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legislación en materia de Derechos Indígenas (Ley de Derechos y Cultura Indígena 
del Estado de México, aprobada el 28 de septiembre de 2014 y la Ley de Derechos 
y Cultura Indígena para el Estado de México, aprobada el 10 de septiembre de 2002 
y última reforma integrada el 14 de mayo de 2014), motivo por el cual, serán las 
autoridades competentes de dichas entidades en coordinación con el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) quienes determinarán si en la zona de 
desarrollo del proyecto, existe la presencia de un sujeto colectivo de población 
indígena y en consecuencia sea necesario llevar a cabo la Consulta Indígena a que 
hace referencia el Convenio 169. 

En relación a todo lo anterior, esta DGIRA no identificó alguna contravención del 
proyecto con respecto a la normatividad jurídica y de planeación ambiental vigente 
y aplicable al mismo, que impida la factibilidad de ser desarrollado, por lo que 
considera que el promovente da cumplimiento a los ordenamientos jurídicos 
aplicables en apego a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 35 de la LGEEPA, 
así como a lo dispuesto en el artículo 13, fracción 1 1 1  de su REIA. 

Descrip ció n d el sistema ambiental region al y señ al amiento d e  tend en cias d el 
d esarrol l o y deterioro d e  l a  regió n .  

8. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA, dispone la obligación del promovente de 
incluir en la MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR), así como 
señalar las tendencias del desarrollo y deterioro de la región detectada en el área del 
proyecto; es decir, primeramente, se debió delimitar el SAR correspondiente al 
proyecto, para posteriormente poder llevar a cabo la descripción del mismo. 

Al respecto con lo señalado en la MIA-R por el promovente, el SAR se delimitó 
considerando las unidades de gestión Ambiental del Programa de Ordenamiento del 
Estado de México, el uso de suelo y vegetación serie IV y la Cuenca baja del Río Hondo, 
presentado una superficie de 3,889.12 ha; con referencia a los componentes bióticos y 
abióticos del SAR, el promovente describe sus características en las páginas 65 a la 95 
de la información adicional, la información más relevante es la siguiente: 

G eol ogía: En el SAR se encuentran unidades litológicas que tienen origen 
principalmente volcánico y sedimentario, entre los que se encuentran el tipo Aluvial, 
Volcanoclástico y Andesita. 

"Estudio y proyecto Ejecutivo del Par Vial San Mateo, San Mateo Napa/a 
Municipio de Naucalpan, Estado de México" 

Secretaría de Comunicaciones del Estado de México v 
Página 16 de 42 

Av. Ejércíto Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54:900900. .w.w.w.,gob.rnx(sernarnat 



Subsecretaría de Gestión para la Prc:>teccííón Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

El relieve d el mun ici p io s e  caract eriza p or la pr es enc ia d e  ant iguos v olc anes 
q ue han formado c uenc as c erradas, c omo es el c as o  de la C uenc a d el V alle de Méxic o, 

en c uy a  part e ponient e  s e  enc uent ra propiamente N auc alp an, cu yo t er rito rio t iene 
relieve m ont años o  c on import ant es v ariac io nes de alt itu d. Los ran gos d e  valores 
alt it udinales van des de los 22 60 ms nm en el ext re mo Est e  en la q ue s e  encu ent ra la 

c ordillera c onoc id a  c omo Sierra d e  las C ruc es, h ast a los 345 0 ms nm en los t errenos 
más acc ident ados del Oest e, dest ac ando el C erro A lt o  o M alinc he. 

Ed af ol ogí a: el SAR s e  enc uent ra repres ent ado por s uelos c orres pondient es a 
F eozems, vert is oles y Regos oles. 

A c ont inuac ión s e  hac e una desc ripci ón c on las c aract eríst ic as de los s uelos del SAR: 

F eoz em: Son s uelos minerales mu y dé bilment e d es arrollados en mat eriales no 
c ons olidados. Suelos ubic ados en muy divers os t ipos de c lima, veget ac ió n  y relieve; 
ext endidos en t ierras eros ionadas, part ic ularment e en áreas áridas y s emiáridas y en 

t errenos mont años os . Tienen poc o d es arrollo y p or ello no pres ent an c apas muy 
diferenc iadas ent re s í. En general s on c laros o pobres en mat eria orgá nic a, s e  parec en 
bast ant e  a la roc a q ue les da origen. F rec uent ement e  s on s omeros, s u  fert ilidad es 
variable y s u  product ividad est á  c ondic ionad a  a la profund id ad y pedregos idad. 

V ertisol: Suelos muy arc illos os, q ue s e  mezc lan, c on alt a proporc ión de arc illas 
expandibles . Est os s uelos forman griet as anc has y profundas des de la s up erfic ie hac ia 
abajo c uando s e  s ec an, lo q ue oc urre en la may oría de los años. Suelos pes ados 
arc illos os, q ue s e  mezc lan. Sediment os q ue c ont ienen elevada proporc ión de arc illas 
expandibles, o arc illas expandibles produc idas por neoformac ión a part ir de 
met eorizac ión d e  roc as . Depres iones y áreas llanas a onduladas, princi palment e en 

c limas t rop ic ales, s ubt ropic ales a s ubhúmedo y húmedo c on una alt ernanc ia c lara de 
est ac ión s ec a  y húm eda. 

R eg osol: Son s uelos minerales muy débilment e  des arrollados en mat eriales no 
c ons olidad os . Suelos ubic ados en muy divers os t ipos de c lima, veget ac ión y relieve; 

ext endidos en t ierras eros ionadas, part ic ularment e en áreas áridas y s emiáridas y en 
t errenos mont años os. Tienen poc o des arrollo y por ello no pres ent an c apas muy 

diferenc iadas ent re s í. En general s on c laros o pobres en mat eria orgánic a, s e  parec en 
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bastante a la roca que les da origen. Frecuentemente son someros, su fertilidad es 
variable y su productividad está condicionada a la profundidad y pedregosidad. 

Hidrol ogí a: El Sistema Ambiental Regional (SAR), se localiza en la cuenca del Río 
Moctezuma, en la Región Hidrológica No. 26 "Pánuco". Es una de las regiones 
hidrológicas más importantes de la República Mexicana; el volumen de sus corrientes 
superficiales la sitúa dentro de las cinco más grandes del país. Es drenada por un 
conjunto de corrientes intermitentes pequeñas y por corrientes perennes, 
presentando un patrón de drenaje dendrítico subparalelo ( INEGI ,  2001). 

La hidrología superficial, describe la relación entre lluvia y escurrimiento, lo cual es de 
importancia para los diversos usos del agua. También, describe la dinámica de flujo 
del agua en sistemas superficiales (canales, corrientes, lagos, etc.). El SAR y el 
municipio de Naucalpan pertenecen a la región hidrológica No 26 Pánuco, Cuenca 
Río Moctezuma, Subcuenca de México, Subcuenca Lago de Texcoco y L. de 
Zumpango. 

Fl ora: La vegetación en el SAR del Proy ecto se encuentra determinada por varios 
factores como son: el suelo, el agua y el clima; y de acuerdo con Rzedowski (1990), la 
vegetación potencial de la región debería de ser un mosaico entre bosques mixtos 
templados donde predominan los géneros Quercus y Pinus , y matorrales crasicaules 
y xerófilos donde predominan los géneros Opuntia, Agave y Acacia. Actualmente, el 
INEGI (2017) indica en la Carta de Uso de Suelo y Vegetación Serio VI que los tipos de 
vegetación remanentes en la región son: Pastizal inducido, urbano construido y la 
vegetación secundaria arbórea de bosque de Quercus. 

A continuación, se presenta un listado con las especies reportadas en el SAR y el área 
del proy ecto, indicando su estatus dentro de la NOM-059- S EMARNAT-2010: 

Cupressaceae Cupressus /usitanica Mili Pr Cucurbitaceae Cucurbita ficifo/ia Bouché 

Pinaceae Pinus patula Schl. et Cham. Euphorbiaceae Ricinus communis L 

Agave sp. Acacia farnesiana {L) Wi/ld. 
Asparagaceae 

Yucca e/ephantipes Regel 
1---����-+-B�ro�m�u�s c�a�rin�a�tu�s�Ho�o�k�&�+--���-+----, Fabaceae 

Calliandra humilis Benth. 

Desmodium uncinatum (Jacq.) DC. 
Poaceae Arn. 

Bromus catharticus Vahl Erythrina americana Mí//. 
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Typhaceae 

Amaranthaceae 

Anacardiaceae 

Apiaceae 

Araliaceae 

Asteraceae 

Betulaceae 

Brassicaceae 

Chloris submutico Kunth 

Eragrostís mexicana 
(Homem.)Link 
Eragrostis tenuífolia (A. 
Rich.) Hochst. ex Steud. 
Setaria parviflora (Poir.) 
Ker uélen 
Sporobolus airoídes (Torr.) 
Torr. 
Zea mays 

Typho domíngensis Pers. 
Chenopodíum berlandíerí 
Moq. 
Chenopodium 
macros ermum Hook. f. 
Comphrenci serrato L. 

Schinus molle L. 

Arracacía sp. 

Arracacía sp. 

Hedera helíx L. 

Ambrosía psílostachya DC. 
Ageratina isolepís {BLRob.) 
R.M.Kíng & H.Rob. 
Baccharis so/icifolia (Ruíz & 

Pav.) Pers. 
Bídens odorata Cav. 

Bídens pilosa L 
Conyza bonaríensís (L.) 
Cronquist 
Cosmos bipinnatus Cav. 
Eupatorium 
p cnocephalum Less. 
Helianthus annuus L. 

Montanoa tomentosa Cerv. 
· Schkuhria pínnata (Lam.) 

Kuntze ex The/1. 
Sonchus o/eraceus L. 

Tagetes fí/ifolia Lag. 
Taraxacum officínale F.H. 
Wíg . 
Tithonia tubiformís (Jacq.) 
Cass. 
Verbena carolina L. 
Víguiera linearís (Cav.) Sch. 
Bíp. ex Hemsl. 
Zaluzanía augusta (Lag.) 
Sch. Bíp. 
Alnus acuminata Kunth 

Lepídíum virginicum L. 
Rorippa nasturtíum-
aquatícum (L.} Hayek 

Subsecretaría de Gestión 
Dirección General 

Eysenhordtia polystachyo (Ortega} 
Sarg. 

Mimosa acu/eaticarpa Ortega 

Phaseolus sp. 

Fagaceae Quercus rugosa Née 

Geraniaceae Ceranium seemannii Peyr. 

Marrubium vulgare L. 
Lamiaceae 

Leonotís nepetífo/ia (L.} R. Brown 

Lythraceae Cuphea wrightíí A. Gray 

Keamema!vastrum /acteum (Aiton) 
Malvaceae D.M. Bates 

Sida rhombifolia L. 

Moraceae Ficus carica L. ----· 

Myrtacea 
Eucalyptus camaldulensLs Oehnh. 

Callistemon citrinus (Curtís) Skeels 

Nyctaginaceae Mírabílísja/apa L. 

Fraxinus uhdeí (Wenz.) Unge/sh. 
Oleaceae 

Ugustrum /ucídum W. T. Aiton 

Lopezía racemosa Cav. 
Onagraceae 

Oenothera rosea L'Hér. ex Aiton 

Oxalis comiculata L. 
Oxalidaceae 

Oxa/is divergens Benth. & Lindl. 

Papaveraceae Argemone ochroleuca Sweet 

Phytolaccaceae Phyto/acca ícosandra L. 

Polygonaceae 
Po/ygonum acumínatum Kunth 

Rumex crispus L. 

Portulacaceae Portulaca o/eracea L. 

Resedaceae Reseda /uteo/a L. 

Prunus serotína 

Rosaceae 
Prunus persíca 

Rutaceae Citrus aurantifolia Swingle 

Populus alba L. 

Salicaceae 
Popu/us deltoides W. Bartram ex 
Marshall 

Salíx bonplandiana Kunth 

Scophulariaceae Buddleja cordata Kumh 

Nicotíano glauca Craham 
Solanaceae So/anum nígrescens M. Martens & 

Ca/eotti 
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Solanum rostratum Duna/ 

Tropaeolaceae Tropaeolum majus L 

Casuarinaceae Casuarina equisetifolia 1--------+----------+-------+---l Verbenaceae 
Priva mexicana (L) Pers. 

Convulvulaceae lpomoeo purpurea (L) Roth Verbena litoralis Kunth 

F au n a: Con base en recorridos de campo el promovente señaló, que la fauna nativa 
es escasa debido a que la zona del proyecto ha sido severamente afectada por 
actividades antropogénica. 

A continuación, se enlistan las especies presentes en el SAR del proyecto, indicando 
su categoría dentro la NOM-059- S EMARNAT-2010: 

Aves 

E sp ecies d e  F au n a  d entro d el SAR 

Columbidae 
Columbina asserina 

Trochil idae Lampornis clemenciae 
Amazilia beryll ina 

Charadriidae Charadrius vociferus 
Picidae Carpintero Mexicano 
Tyran nidae Sayornis nigricans 

P rocephalus rubinus 
Hirundinidae Hirundo rustica 
Ae ithalidae Psaltri arus minimus 

Thryomanes bewickii 

Troglodytidae Turdidae 
Turdus rufo al l iatus 
Turdus mi ratorius 

Mimidae Toxostoma curvirostre 
Ptiliogonatidaea Ptilo on s cinereus 
Passeridae Passer domesticus 

Fringi l l idae Haemorhous mexicanus 
Spinus psaltria 

Passerel l idae Melozone fusca 
Melospiza melodía 
lcterus bul lockii 

lcteridae lcterus gal bula 
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E n  relación con lo anterior, la nirnnl'llnvlll2,nT� señaló en la e I nformación Adicional 
q ue, dentro del á rea del SAR, se reportan especies, enlistadas dentro de alguna 
categoría de la r.1,.:1sv1-u,::,�,-�.11=. 

Al respecto, el promovente indicó que tiene contemplado la implementación de un 
Programa de Reforestación con especies nativas y un Programa de manejo de flora y 
fauna. 

Diagnóstico Ambiental y problemática del SAR. Dentro del SAR se llevan a cabo la 
agricultura y el área donde se pretende desarrollar el proyecto, corresponde a u na 
zona ya impactada la presen cia de infraestructura urbana, siendo un indicativo de 
deterioro de la zona. En virtud de lo anterior, se concluye que, aunque el SAR presente 
áreas perturbadas, el desarrollo del proyecto no contribuirá con mayor deterioro ya 
que éste se realizará sobre u n  camino existente y en  operación .  De esta manera, el 
proyecto no representará un factor de deterioro en los ecosistemas donde se ubicará, 
en  tanto el promovente lleve a cabo las medidas de prevención, mitigación y/o 
compensación. 

E n  relación con lo anterior, esta DGIRA considera que la información contenida en la 
MIA"R y Adicional presentadas por el promovente, respecto a la delimitación y 
descripción del SAR donde se realizarán las obras y actividades del proyecto, resulta 
técnicamente adecuada, en virtud de que se evidencian las condiciones ambientales 
que prevalecen en dicho SAR y describe los componentes ambientales que serían 
objeto de afectación por el desarrollo del proyecto, cumpliendo así con lo establecido 
por el artículo 30 de la LGEEPA, así como con lo dispuesto en  el artículo 13, fracción IV 
de su REIA. 

Identificación, descripción y evaluación, así como estrategias para la prevención 
y mitigación de los impactos ambientales acumulativos y residuales del sistema 
ambiental regional. 

9. Que l a  fracción V de l  a rtícu lo  l3 de l  RE IA en a n á l is is, d ispone l a  ob l igación de l  

promovente de  i nc l u i r  en l a  M IA-R uno de l os aspectos fundamenta les de l  

proced i m iento de eva luac ión de i mpacto a mbienta l ,  que  es la  identificación,  

' Protección ambienta"I-Especies nativas d e  México d e  flora y fauna silvestres-Categorías d e  riesgo y especificaciones para s u  inclusión, exclusión o c;,mbio-Listn de 
especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010. 
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descripción y eva l uación de los i m pactos a m bienta les, acu m u lativos y 

residua les que  e l  proyecto potencia l mente puede ocasiona r  en e l  SAR. 

Asim ismo, la fracción VI del a rtícu lo  13 del  RE IA en a n á l isis, estab lece que l a  

MIA-R debe contener l a s  estrateg ias para l a  prevención y mit igación de  los 

i mpactos a mb ienta les, acu m u lativos y residua les de l  SAR. 

De acuerdo con l o  a ntes referido, en l a  MIA-R, el promovente estab leció los 

posi b les impactos a mbienta les que  podría n  genera rse por l a  rea l ización del  

proyecto y sus respectivas medidas preventivas y de m it igación,  s iendo los 

más sobresa l ientes aq uel los en l istados en l a  tab la  sigu iente: 

Impactos Ambientales Estrategias de prevención y mitigación 

. El promovente propone un Programa de Reforestación con especies nativas . 

. El desmonte y despalme se realizarán exclusivamente en /as superficies indispensables 
para el desarrollo del proyecto, evitando cualquier afectación innecesaria de áreas con 
cobertura vegetal. 

Pérdida de vegetación forestal en • Se diseñará y ejecutará un programa de monitoreo de especies, con el propósito de dar 
una superficie de 1.89 ha seguimiento al estado de sus poblaciones y su desarrollo en años subsecuentes a la 

modernización del trazo. 
. Se aplicará un programa permanente de supervisión de obra, a través del cual se vigilará 

que no se afecten áreas con vegetación natural adyacentes al proyecto en donde no se 
haya autorizado el cambio de uso del suelo de terrenos foresta/es. 

• Proporcionar letrinas portátiles correctamente u bicadas en los frentes de trabajo y con el 
mantenimiento adecuado para facilitar las necesidades fisiológicas de los trabajadores y 
evitar el fecalismo al aire libre. 

. Los sitios destinados para el deposito residuos de manejo especial, tendrán que estar 

Alteración a la calidad del agua, autorizados y/o en el t i radero municipal (autorizados por el municipio). Por ningún motivo 

por la construcción del proyecto. 
deberán depositarse en zonas que faciliten su a rrastre o desgajo, ni  en sitios que 
obstruyan los . escurrimientos naturales. 

. Una vez concluidas en su totalidad las obras del proyecto, se deberá realizar u na l impieza 
general del sitio. 

. Se deberá prohibir terminantemente a los t rabajadores que participarán en la construcción 
del proyecto, lavar maquinaria sobre el lecho de las corrientes superficiales. 

Alteración en la calidad del suelo • Se colocarán contenedores de basura (tambos rotulados) adecuados. 
por la incorrecta disposición de • Se establecerá un programa permanente de supervisión de obra, que garantizará el 

_r:esiduos líquidos y sólidos. cumplimiento de /as especificaciones constructivas del proyecto. 
Reducción temporal de la calidad . Se establecerá un programa permanente de supervisión y mantenimiento preventivo de del aire por la emisión de 
partículas suspendidas de suelo y la maquinaria y vehículos que se utilicen, a efecto de que éstos se encuentren en 
gases contaminantes, así como condiciones óptimas de funcionamiento y sus emisiones de ruido se limiten a /os 

ruido generado. estándares técnicos establecidos de acuerdo con su función. 

Afectación de la biodiversidad de • El desmonte y despalme se realizarán exclusivamente en las superficies indispensables 
especies vegetales. para el desarrollo del proyecto, evitando cualquier afectación innecesaria de áreas con 

cobertura vegetal. 
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Ambienta! 

Afectación a la fauna silvestre por 
pérdida de hábitat y 
modificación a sus patrones de 
movilidad. 

• Previamente a los trabajos de desmonte se realizarán acciones para el rescate de 
ejemplares de especies de fauna silvestre presentes en las proximidades del trozo 
carretero que no puedan desplazarse por sí mismos, y su relocalización en áreas con 
vegetación natral y condiciones ambienta/es similares. 

• La promovente propone un Programa de rescate de flora y fauna. 

De l o  anter ior, se despr ende q u e l os imp actos ambiental es más r el evantes son l os 
gener ados en l os comp onentes su el o, agua, atmó sfer a, fl or a  y fau na, sobr e lo s cu al es 
el promovente pr op one acciones y medidas q u e son congru entes y factible s de 

r eal izar a fin de pr evenir, mitigar y /o compensar, tal y como se anal izó en el pr esente 
consider ando. 

E n  cu anto a l os imp actos ambiental es acu mul ativos y r esidu al es q u e pu dier an 
gener ar se por l a  r eal ización d el proyecto, está l a  p ér dida de l a  cub ier ta vegetal en u na 
sup er ficie de l. 128 ha, y p or l o  consigu iente l a  afectación de l a  biodiver sidad de 
especies vegetal es y l a  afectación a l a  fau na silve str e p or p ér dida d e  há bitat; si n 
embar go, con l as medidas de mitigac ió n q u e pr op one · 1 1 evar a cabo el prom ovente, 

qu e consisten en r eal izar u n  Programa d e  R efor estación en el d er ech o de vía c on 
esp eci es nativa s, Pr ograma d e  re scat e y r eubicación d e  fl ora y fauna, se estará 
gar antizando l a  conser vac ión de l os bienes y ser vicios ambiental es qu e ofr ecen l os 
ecosistemas pr esentes en el SAR 

Por tal motivo, esta DGI RA concl uy e qu e en l a  MIA-R, se identificar on, descr ibier on y 
eval u ar on l os posibl es impactos ambiental es qu e p or l a  r eal izació n de l as obr as y 
actividades del proyecto podr ían su scitar se en el SAR del cu al for mar án p ar te, l os 
cu al es mediante l a  ejecu ción de l as medidas establ ecidas por l a  promovente, no 
gener ar án impactos adver sos al medio ambiente, siempr e y cu ando impl em ente l as 
medidas de pr evención, mitigación y/ o com pensación, cu mpl iendo con l o  establ eci do 
en el ar tícu l o 30 de l a  LGE E PA, así como con l o  dispu esto en el ar tícu l o 13, fr acciones 

V y  VI d e  su REIA. 

Pronó stic os ambiental es region al es y, e n  su c aso, evalu ació n d e  altern ativas. 

10. Qu e l a  fr acción VII del ar tícu l o 13 del REI A, qu e establ ece qu e l a  MIA-R debe contener 
l os pr onósticos ambiental es r egional es y, en su caso, eval u ación de al ter nativas par a 
el proyecto. E n  este sentido, dicha infor mación es r el evante desde el pu nto de vi sta 
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ambiental, y a  q ue el pr onóstico ambiental per mite pr edecir el compor tamiento del 
SAR con el proyecto, incluy endo las medidas de mitig ación. 

De acuer do con lo anter ior, en la MIA-R del proyecto evaluado, fue consider ado el 
pr onóstico sin el desarr ollo del proyecto, del cual se obtuvo como r esultado q ue la 
zona donde se pr etende llevar a cabo el proyecto se encuentr a impactada 
pr incipalmente asentamientos ur banos, pr esentando un cambio de uso de suelo 
constante. Aunado a lo anter ior, el proyecto funcionar a como alter nativa de la Av. San 
Mateo, la cual tiene una demanda de tr ansito q ue r ebasa su capacidad. Aunado a lo 
anter ior el pr oy ecto g ener ar a empleos tempor ales q ue r eactivar an la economía local. 

En el pr onóstico pr evisto con el proyecto y sin consider ar las medidas de mitig ación, 
es posible esper ar q ue alg unos de los componentes ambientales del SAR delimitado 
puedan ver se afectados, como el au mento en la pér dida de la cober tur a veg etal 
or ig inal de la r eg ión, r eper cutiendo de maner a neg ativa en la disponibilidad de 
hábitat natur ales par a las difer entes especies de fauna, así como incr emento en los 

r esiduos sólidos por las obr as y actividades pr evias y las q ue se llevar án a cabo, 
favor eciendo la contaminación del sitio. 

En el escenar io pr evisto con el desarr ollo del proyecto y aplicando las medidas de 
pr evención y mitig ación, el promovente pr evé una disminución de los impactos 
ambientales y a  g ener ados y por el desarr ollo del proyecto, consider ando q ue las 
condiciones ambientales del sitio mejor en, una vez q ue se implemente el Pr ograma 

d e  R ef or esta ción en el d er ech o d e  vía c on esp eci es nativas y un Pr ograma d e  
r es cat e y r eubi ca ción d e  fl ora y fauna par a mitig ar la afectación a los componente 

de flor a y fauna por consig uiente se cr ear án hábitats de las especies de fauna en la 
zona, par a evitar la er osión incr ementar la er osión eólica e hídr ica del suelo se 

r efor estar a en el der echo de vía, par a el paso de la maq uinar ía se utilizar án 
únicamente caminos existentes, se disminuir án de maner a sustantiva las emisiones 

a la atmósfer a por par tículas suspendidas d e  polvo, der ivado de mejor ar el flujo vial. 
De esta maner a, el escenar io pr evisto con el emplazamiento del proyecto ejecutando 
las medidas de mitig ación, acor des a los impactos ambientales g ener ados, así como 
las acciones específicas establecidas en la pr esente r esolución, plantea q ue dichas 
medidas per mitir án q ue las condiciones ambientales actuales en el ár ea del proyecto 
se manteng an estables, y no se pong a en r iesg o  la funcionalidad de los ecosistemas 

q ue confor man el SAR 

"Estudio y proyecto Ejecutivo del Par Vial San Mateo, San Mateo Nopala 
Municipio de Nauca/pan, Estado de México" 

Secretaría de Comunicaciones del Estado de México 
Página 24 de 42 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 
Teléfono:. (55)549Q0900 w:ww,g()b,mx/seinarnat 



Subsecretaría de Gestión para !a Protección Ambiental 
Dirección Cenera! de Impacto y Ambiental 

Por lo anterior esta Unidad Administrativa encuentra que el da 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 30 de la LGEEPA, así como lo d ispuesto 
en el artículo 13, fracción VII de su REIA. 

Identificación de instrumentos metodológicos y técnicos 
sustentan los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

11. Que la fracción VIII del artículo 13 del REIA, establece que el promovente debe hacer 
un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que 
dio cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto, por lo que esta DGIRA 
concluye que en la información presentada por el promovente en la MIA-R e 
Información Adicional, se incluyeron las técnicas y metodologías que permiten 
caracterizar los componentes ambientales del SAR y dar seguimiento a la forma en 
que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por 
el proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, listados de flora y 
fauna, así como información bibliográfica que corresponden a los elementos técnicos 
que sustentan la información que contiene la M IA-R e información ad icional 
presentada. 

Derivado de lo anterior, esta DGIRA considera que se identifica e! soporte y la 
coherencia de los d iferentes registros e información que aporta el promovente a lo 
largo de la MIA-R e Información Adicional, los cuales proporcionan la objetividad y 
trazabilidad de la información presentada, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 13, fracción VII del REIA. 

Anál isis Técnico. 

12. Que de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 35 de la LGEEPA y 
al artículo 44 primer párrafo del REIA, señalan que al evaluar las manifestaciones de 
impacto ambiental la Secretaría deberá considerar. 

"/. Los posibles efectos de fas obras o actividades a desarrolfarsé en el o los ecosistemas de que se 
trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los 
recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectacíón; 
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11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional y las 
capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por periodos 
indefinidos, y. .. " 

fil. En su caso, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás 
que sean propuestas de manera voluntaria por el solicitante, para evitar o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente ... " 

En relación con lo anterior, esta DGIRA realizó el análisis de las características de las 
obras y actividades requeridas que se describen en la MIA-R, a fin de ponderar la 
relevancia de los impactos ambientales que se pueden derivar por el desarrollo del 
proyecto, y así determinar su viabilidad ambiental, considerando las condiciones 
ambientales de la zona de influencia, así como las medidas de mitigación y 
compensación presentadas por el promovente para evitar o reducir al mínimo los 
efectos negativos al ambiente, concluyendo que la ejecución del proyecto ocasionará 
impactos ambientales que no representan riesgo alguno para la integridad funcional 
del SAR, toda vez que éste ya se encuentra fragmentado por actividades 
a ntropogén icas. 

13. Que una vez valoradas tanto las condiciones ambientales que prevalecen en el SAR 
donde se pretende desarrollar el proyecto, las características y naturaleza de las obras 
y actividades que lo conforman, y evaluados los impactos ambientales que sobre los 
componentes ambientales más relevantes podrían generarse por la realización del 
proyecto, esta DGIRA destaca los siguientes puntos que fueron determinantes para 
la toma de decisión respecto de la viabilidad jurídica y técnica del proyecto: 

a) El proyecto se ajusta a las disposiciones jurídicas aplicables, mismas que fueron 
analizadas en el Considerando 7 incisos a) al d) del presente oficio resolutivo. Así, 
las obras y actividades del proyecto no se encuentran limitadas por algún 
instrumento jurídico aplicable. 

b) Para la evaluación y resolución del proyecto, esta DGIRA partió del hecho de que 
el SAR corresponde a un área impactada donde ya existe infraestructura 
establecida y en operación, donde ya han sido modificadas las condiciones 
ambientales originales, debido a la construcción de un par vial que funcione como 
alternativa de la Av. San Mateo, la cual tiene una demanda de transito que rebasa 
su capacidad; así como el encajonamiento del Río Colorado, dichas obras se 
pretenden ubicar en una zona completamente urbanizada, por lo que, el 
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desarrollo del no representa un factor de detrimento en los ecosistemas 
presentes que puedan ser afectados por las obras y actividades que pretende 
llevar a cabo el '"'"'•!"l.ll"ll'ln,,cr .. +c. 

c) El proyecto no se encuentra dentro de algún Área Natural Protegida (ANP) de 
competencia federal, estatal y/o municipal. 

d) No se prevé que los impactos ambientales que fueron identificados a ser 
generados por la implementación del proyecto, como la pérdida de cobertura 
vegetal por el cambio de uso del suelo, así como la afectación de hábitat y 
patrones de movilidad de fauna, entre otros, puedan causar desequilibrios 
ecológicos o rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones 
jurídicas referentes a la preservación del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente; aunado a que la promovente ejecutará diversas medidas de 
prevención, mitigación y compensación (como la reforestación, entre otros) que 
permitirán reducir el impacto ambiental derivado de la realización del proyecto. 

e) Se llevará a cabo un Programa de Reforestación en el derecho de vía con 
especies nativas y un Programa de rescate de flora y fauna con énfasis en las 
especies que se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, lo cual 
garantizará el mantenimiento de la diversidad y conservación de especies 
faunísticas en el área del proyecto. 

f) El proyecto únicamente busca mejorar la infraestructura de una vía general de 
comunicación en la zona y beneficiar el flujo vial al funcionar como alternativa de 
la Av. San Mateo, y comunique las colonias San Mateo Nopala, Praderas de San 
Mateo, La Palma y Rincón Verde con la Av. Vía Adolfo López Mateos. Servirá 
además como comunicación a la Autopista Lechería-Chamapa, la cual se integra 
a la Carretera Naucalpan-Toluca y con la autopista México-Toluca. 

De acuerdo con lo anterior, dado que el proyecto no tiene por objeto la utilización de 
los recursos naturales presentes en el sitio de pretendida ubicación, esta DGIRA 
considera que el desarrollo del mismo no compromete la integridad funcional de los 
ecosistemas presentes en el SAR, ni generará impactos ambientales relevantes a 
dichos ecosistemas, que pudieran ocasionar un desequilibrio ecológico. Aunado a lo 
anterior, serán aplicadas las medidas de prevención, mitigación y compensación 
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propuestas por e l  promovente y las establecidas por esta DG I RA en  e l  p resente oficio 
pa ra asegurar  e l  manten im iento de la  d iversidad y renovab i l idad de los recursos y sus 
resu ltados deberán presentarse en los i nformes seña lados en e l  Término OCTAVO del 
presente oficio resol utivo; de esta manera, se tiene que la  resolución q ue emite esta 
DG I RA considera las especificaciones del a rt ícu lo 44 del RE IA y está sustentad.a en  e l  
aná l isis de los efectos de l  proyecto sobre los ecosistemas de que se trata, tomando 
en cuenta e l  conjunto de los e lementos y recu rsos que los conforman ,  y respetando 
la  i nteg ridad funciona l  y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que 
forman parte d ichos recu rsos. 

14. Que con base en  l os razonamientos técn icos y ju ríd icos expuestos en los 
considerandos que i ntegran l a  presente reso l ución, en donde se considera la  
va loración de las características que en su conjunto forman las condiciones 
ambienta les particu lares del sitio de pretendida u bicación del proyecto, según  la  
i nformación estab lecida en  la  MIA-R , esta DG I RA emite e l  presente ofic io de manera 
fundada y motivada, bajo los e lementos j uríd icos ap l icables vigentes en la zona, de 
ca rácter federa l ,  a los cua les debe sujetarse e l  proyecto, considerando factible su 
autorización, s iempre y cuando e l  promovente ap l ique du rante su rea l ización de 
manera oportuna, las medidas de prevención, m it igación y compensación seña ladas 
tanto en  la documentación presentada en l a  MIA-R , como en la  presente reso lución, 
m in im izando así las posib les afectaciones de t ipo ambienta l que pud iera ocasionar el 
desarrol lo del proyecto. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en lo que d isponen los a rtícu los: 8 párrafo 
segu ndo, de la Con stitu ció n P olític a d e  l os E stad os U nid os M exic an os; artícu los 1 ,  2 
fracción 1 ,  14, 18, 26 y 32 Bis fracciones 1 ,  1 1 , 1 1 1  y X I  y XLI I de la L ey Orgá nic a d e  l a  
Ad ministració n  Públic a F ed eral; 1 ,  fracción 1 ,  3, 4, 5 fracciones 1 ,  1 1 , IX, X, X I  y XXI 1 ,  15 fracciones 
1 a l  VI ,  X I ,  X I I ,  XI I I  y XVI ,  28 pr imer párrafo, fracciones 1 ,  VI I y X, 30 pr imer párrafo, 34 pr imer 
párrafo, 35, párrafos pr imero, segundo, cuarto fracción I I  y ú ltimo, 35 BIS párrafo pr imero y 
176 de la  L ey C en era! d el Equilibrio E c ológic o y l a  Protec ció n al A mbiente; 2, 3, fracciones 
VI I ,  X, XI I ,  XI I I , XIV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 1, 1 1 1  y VI I ,  5, i ncisos B), O) y R) fracción 1, 9 primer 
párrafo, 10 fracción 1 ,  1 1 fracción 1 ,  13, 17, 21 , 22, 26, 37, 38, 44, 45 fracción 1 1 , 46, 47, 48 y 49 del 
R egl amento d e  l a  L ey G en eral d el Equilibrio E c ológic o y l a  Protec ció n al A mbiente en 
M ateria d e  E valu ació n  d el I mp acto A mbiental; 2 fracción XX, 19 fracciones XXI 1 1 , XXV y XXIX 
y 28 fracciones 1 , 1 1 , VI I y XX del R egl amento loterior d e  l a  S ecretarí a d e  M edio A mbiente y 
R ecursos Natural es; 13, 16 fracción X y 57 fracción 1 ,  de l a  L ey F ed eral d e  Proc edimiento 
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y 
T&:ll>il"!l'Bt'n1r1n del de México; 

•.i::.'I.J•ua y la NOM-059-SEMARNAT-2010, esta 
DGIRA en el ejercicio de sus atribuciones, con sustento en las disposiciones y ordenamientos 
invocados y dada su aplicación en este caso y para este proyecto, objeto de la evaluación 
que se dictamina con este instrumento, determina q ue es ambientalmente viable, por lo 
tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los 
siguientes 

T É R M I N  S :  

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia con los aspectos ambientales derivados de las obras y actividades por la 
construcción de un par vial que funcione como alternativa de la Av. San Mateo, la cual tiene 
una demanda de transito que rebasa su capacidad; así como el encajonamiento del Río 
Colorado, por lo que, requiere el cambio de uso de suelo de áreas forestales en una 
superficie de 1.89 ha de vegetación de galería y vegetación secundaria de bosque de pinus, 
requeridas para el desarrollo del proyecto denominado "Estudio y proyecto Ejecutivo del 
par Vial San Mateo, San Mateo Nopala Municipio de Naucalpan, Estado de México", con 
ubicación en el Municipio de Naucalpan en el Estado de México. 

Las características y coordenadas del proyecto se ind ican en el Considerando 6 del 
presente oficio resolutivo y en el Capítulo 1 1  de la MIA-R e información adicional presentada. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 05 (cinco) meses para llevar 
a cabo las obras y actividades de preparación del sitio y construcción, y de 30 (treinta) años 
para la operación y mantenimiento, la cual estará condicionada a la construcción del 
proyecto. El primer plazo comenzará a surtir efecto a partir del día hábil siguiente de que 
sea notificada la presente resolución; el plazo de operación y mantenimiento iniciará al 
término del primero. Ambos períodos podrán ser modificados a solicitud de la 
promovente, presentando el trámite COFEMER SEMARNAT-04-008, previa acreditación 
de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del 
presente resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación 
establecidas por la promovente en la MIA-R. 
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Am bos períodos pod rá n ser a m pl iados a sol icitud de l a  promovente, previa acred itación de 
haber cumpl ido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 
oficio resol utivo, así como con las medidas de prevención, m itigación y/o com pensación 
propuestas por la promovente en la documentación presentada para la etapa q ue se esté 
desa rro l lando. Pa ra lo a nterior, deberá sol ic itar por escrito a esta OC.I RA l a  aprobación de su 
sol icitud dentro de los 30 d ías previos a l a  fecha de su vencimiento, conforme a lo 
esta blecido en e l  trá m ite COFE M E R  con n ú mero de homoclave SEMARNAT.:04-008. 
Asimismo, d icha sol ic itud deberá acompañarse de u n  informe suscrito por e l  
Representa nte Lega l  de l a  promovente, debidamente acred itado, con l a  leyenda de q ue se 
presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en  e l  conocim iento previo de l a  
promovente a l as fracciones 1 1 , IV y V  de l  a rtíc u lo 420 Quater de l  Cód igo Pena l  Federal  .. Cabe 
seña la r  q ue la sol icitud de a m pl iación del p lazo de la etapa de operación, ma nten imiento y 
a bandono del proyecto, la  promovente deberá i nc lu i r  l a  i nformación técn ica q ue 
demuestre y/o j ustifique q ue la  i nfraestructu ra requerida para l a  operación a ú n  mantiene 
u n a  vida úti l de al menos e l  p lazo q ue se sol ic ita para a m pl iación. 

El i nforme a ntes citado deberá deta l l a r  l a  relación pormenorizada de l a  forma y resultados 
a lcanzados con e l  cumpl imiento a los Términos y Condicionantes establecidos en l a  
presente a utorización. 

El i nforme referido podrá ser sustituido por e l  documento oficia l emitido por la Delegación 
de la  PROFE PA en l a  Zona Metropol itana  del Va l l e  de México, a través del cual , dicha u n idad 
ad min istrativa haga consta r la  forma como la promovente ha dado cumpl im iento a los 
Térmi nos y Cond iciona ntes esta blecidos en l a  p resente a utorización; en caso contrar io, no 
procederá d icha gestión. 

TERCERO.- De conform idad con los a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de l a  LG E E PA y  49 del RE IA, 
la presente a utorización se refiere ún ica y exc l usiva mente a los aspectos a mbienta les de 
las obras y actividades descritas en su Término PRIMERO para el proyecto, sin perj u icio de 
lo q ue d ispongan las a utoridades loca les en el á mbito de su com petencia y dentro de su 
j u r isd icción, qu ienes determina rá n  las d iversas a utorizaciones, permisos, l icencias, entre 
otros, que se requ ie ra n  pa ra la rea l ización de l as obras y actividades del proyecto en 
referencia. 

CUARTO.- La presente resol ución se emite ú n icamente en materia ambienta l por l as obras 
y actividades descritas en el Térm i no PRIM ERO del presente oficio y que corresponden a la 
eva luación de los im pactos am bienta les derivados de la  modernización de u n  cam i no rura l ,  
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constituido como una vía general de comunicación que requiere del cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales por 1.128 ha en e! Municipios de Naucalpan en e! Estado de 
México, así como el encajonamiento de una parte del Río Colorado; de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 28, fracciones 1 , VII y X de la LGEEPA y 5, incisos B), O), fracción 1 
y R, fracción I de su REIA, 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de 
tipo alguno de obras y/o actividades que no estén listadas en el Término PRIMERO del 
presente oficio; sin embargo, en e! momento que la promovente decida l levar a cabo 
cualquier pbra y/o actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 
proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el 
Término SÉPTIMO del presente oficio. 

SEXTO.- La promovente queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 
50 del REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades del proyecto, 
motivo de la presente autorización, para que esta DGIRA proceda, conforme a lo 
establecido en su fracción 1 1  y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a 
efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al  ambiente. 

Para lo anterior, deberá presentar a esta DGIRA, el trámite COMEFER SEMARNAT-04-005 
Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el cual deberá 
acompañarse de la validación del cumplimiento de los Términos y Condicionantes emitida 
por la Delegación Federal de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Val le de México 
Estado de México, en donde indique que ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condicionantes del oficio resolutivo. 

SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos previstos 
en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detal lada que permita a esta 
autoridad, analizar si e l  o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni 
rebasarán los l ímites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección del ambiente que le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio de resolución. Para lo anterior, previo al inicio de las 
obras y/o actividades del proyecto que se pretendan modificar, la promovente deberá 
notificar dicha situación a esta DGIRA, con base en el trámite COFEMER con número de 
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homoclave SEMARNAT-04-008. Queda proh ibido desa rro l l a r  actividades d istintas a las 
seña ladas en l a  presente autorización. 

OCTAVO.- De conformidad con lo d ispuesto por la fracción 1 1  del párrafo cuarto del artícu lo 
35 de la LGEEPA que establece que una vez eva luada la Manifestación de Impacto Ambienta l , 
la Secretaría emiti rá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
cond icionada l a  obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 
47 primer párrafo del RE IA que establece que l a  ejecución de la obra o la real ización de la 
actividad de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGI RA 
establece que las obras y actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la 
descripción contenida en la MIA-R , en los planos i nc lu idos en ésta, así como a lo d ispuesto en 
la presente autorización conforme a las siguientes 

CO NDI CI O NA NT E S :  

La prom ovente deberá: 

l .  Con fundamento en los a rtícu los 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados Un idos 
Mexicanos; a lo previsto en los a rtícu los 6 y 7 del Convenio 169 sobre Pueblos I ndígenas 
y Triba les en Países I ndependientes de la Organización I nternaciona l  del Trabajo; así 
como lo establecido por la Organ ización I nternaciona l  del Trabajo y las 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por l a  Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, y considera ndo que a u n  y cuando en l a  zona del proyecto, y 
específicamente en los sitios donde se desarro l l a rá la i nfraestructura requerida para e l  
m ismo, no se identificó la presencia de pobladores que se ostenten como i ndígenas; 
el Mun icipio de Nauca l pan ,  Estado de México, es considerado como Mun icipio con 
población i ndígena d ispersa y m un ic ipio con presencia ind ígena, respectivamente , y 
e l  proyecto, puede i ncid i r  sobre los i ntereses y derechos de l as comu nidades, pueblos 
o i nd ividuos ind ígenas ah í  asentados; por lo que de ser e l  caso que a lgún miembro 
que se ostente como i nd ígena pud iera sent i r  que sus derechos son afectados por e l  
desa rro l lo  del proyecto, el  prom ovente, deberá establecer los mecan ismos de 
coord inación con la las a utoridades competentes del Estado de México y e l  I nstituto 
Nacional de los Pueblos I nd ígenas (INPI) qu ienes deberán establecer si es necesario 
l leva r a cabo la Consu lta I nd ígena. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por los a rtícu los: 35 de la LGEEPA y el  a rtícu lo 51 del 
RE IA que establece que c.uando en  los lugares en los que se pretenda rea l izar la obra 
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la Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en  las autorizacio nes; esta DG IRA 
determina q ue la deberá presentar a esta U nidad Administrativa en un 
plazo de (tres) meses previos a cualquier obra y/o actividad del la 
propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que 
asegure el debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente 
oficio resolutivo, así como para la atención de las posibles contingencias que puedan 
generarse durante las diferentes actividades que involucra el proyecto. El tipo y monto 
del instrumento de garantía responderá a estudios técnico-económicos que 
consideren el costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes 
al proyecto; el cumplimiento de los Términos y Condicionantes, así como el valor de la 
reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los 
mismos. Dicha propuesta deberá presentarse a esta DG IRA para su análisis y en su 
caso aprobación en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles; posteriormente la 
promovente deberá adquirirla enviando a esta Secretaría el original, acatando 
posteriormente lo establecido en el artículo 53, primer párrafo del REIA 

3. Con base en lo estipulado en los artículos 28 de la LGEEPA y 44 fracción 1 1 1  del RE IA, 
esta DGIRA determina que la promovente deberá cumplir con todas y cada una de 
las medidas de prevención, mitigación y/o compensación propuestas en la MIA-R 
presentada para el proyecto, así como los Términos y Condicionantes establecidos 
en la presente resolución, ya q ue dichas medidas son viables de ser realizadas y 
congruentes con la protección al ambiente, por lo que la promovente deberá mostrar 
la evidencia de su ejecución. 

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones citadas, la promovente deberá 
desarrollar todos los planes o programas propuestos en el Programa de Manejo 
Ambiental (PMA), mencionados en el Considerando 10 del presente oficio, con base 
en las especificaciones señaladas para las medidas propuestas y los programas 
específicos a que se hace referencia en los párrafos subsecuentes y complementarlo 
con las medidas y actividades derivadas de lo dispuesto en los Términos y 
Condicionantes establecidos en la presente resolución. 

El PMA deberá contener por lo menos: 

l. Objetivos particulares. 
1 1 . Metas particulares. 
1 1 1 . Responsables del desarrollo del programa, los cuales deberán ser especialistas 

en el tema. 
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IV. Metodología. 
V. Medida(s) específicas que se emplearán para prevenir, mitigar o compensar los 

impactos ambientales. 
VI. Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de las medidas 

propuestas. 
VII. Indicador de Eficacia: Mide los resultados obtenidos por la aplicación de la 

medida. propuesta correspondiente. 
VIII. Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados. 
IX. Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena 

aplicación de la medida. 
X. Punto de comprobación: donde se comprobará (lugar y específicamente sobre 

que componente ambiental). 
XI. Medidas de urgente aplicación: En caso de que no se alcancen los objetivos y 

metas establecidas con base en los indicadores definidos por la propia 
promovente (indicadores de realización y de eficacia). 

Para lo anterior, la promovente deberá incluir todas y cada una de las medidas de 
control, prevención y mitigación propuestas en la MIA-R presentada, dentro de los 
Programas E sp ecífic os, siendo importante destacar que los programas incluidos en 
la propuesta del PMA , mencionados en el Con sid erand o 11 del presente oficio, 
deberán ser considerados como Programas E sp ecífic os; asimismo, aquellas medidas 
propuestas que no puedan ser integradas dentro de alguno de dichos Programas 
deberán ser desarrolladas de manera independiente pero dentro del mismo PMA. 

Los Programas E sp ecífic os deberán contener como mínimo lo siguiente: 

• Objetivos particulares. 
• Metas particulares. 
• Responsables del desarrollo, los cuales deberán ser especialistas en el tema. 
• Metodología. 
• Medida(s) específicas que se emplearán para prevenir, mitigar o compensar los 

impactos ambientales. 
• Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de las medidas 

propuestas. 
• Indicador de Eficacia: Mide los resultados obtenidos por la aplicación de la medida 

propuesta correspondiente. 
• Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados. 
• Medidas de urgente aplicación. 
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Así mismo, los siguientes ul!',nnrJ:1111'11"11!:llc 

señalado en los siguientes incisos: 
deberán complementarse con lo 

a) Referente al ..,,,.,,,....,,,,,,lr'lfir,n¡in, 
siguiente: 

La ubicación de las superficies a reforestar, deberá ubicarse en los sitios 
desprovistos de vegetación forestal y en las zonas aledañas al trazo del 
pr oy ect o. 
Nombre y número de las especies nativas a reforestar, incluyendo la 
proporción a utilizar de cada una de ellas, con el fin de mitigar los impactos 
ambientales derivados de la remoción de vegetación. 
Indicar la superficie total a reforestar, la cual no deberá ser menor a la 
solicitada para el cambio de uso de suelo e incluir las coordenadas UTM que 
serán sujetos a /as actividades de reforestación . 
Indicar las distancias de plantación de /os individuos (trazado), tomando en 
cuenta las características biológicas de las especies que pretenden utilizarse y 
las condiciones paisajísticas naturales, deberá considerar una distribución 
adecuada y justificada de las diferentes especies a utilizar . 
Los individuos a utilizar deberán ser de calidad comercial, cubriendo 
mínimamente los siguientes requisitos: raíces abundantes y sanas, sin heridas, 
libre de plagas y de enfermedades . 
La descripción del manejo técnico al que serán sometidos los individuos desde 
la fase de plantación hasta la de establecimiento, así como la reposición de 
aquellos individuos que mueran, para mantener la densidad originalmente 
considerada . 
Señalar /os indicadores de seguimiento a utilizar, que permitan medir el 
resultado favorable de las acciones de reforestación. 
Calendarización de actividades, con el fin de que las acciones de reforestación 
se implementen de manera gradual durante la preparación del sitio y 
construcción del pr oy ect o. 
Indicadores para medir la eficacia del programa . 

b) Respecto Pr ograma d e  r escat e d e  fl ora y fauna; el cual deberá de considerar en 
su desarrollo a la totalidad de los ejemplares de las especies de flora y fauna 
silvestre respectivamente que estén o no consideradas en la NOM-059-
S EMARNAT-2010 y que potencialmente podrían localizarse en los sitios destinados 

para la implementación del proyecto; así como aquellas consideradas económica 
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y ecológ icamente importantes por su interre lación con l as demás especies, 
además de aquel las de lento crecim iento y de lento desplazamiento para el caso 
de la fauna, debiendo inc l u i r  además lo sigu iente: 

Determinar  l as acciones y medidas de protección y conservación de la flora y fauna 
si lvestre, donde se i nc luya un  i nventario actua l izado (derivado de m uestreos) en los 
sitios donde se rea l izará e l  proyecto, con e l  fin de corroborar la d iversidad existente 
y ap l icar las mejores med idas de protección ambiental a l as especies identificadas 
du rante todas l as etapas del proyecto . 

.._ Determinar  las acciones y med idas de protección y conservación de la flora y 
fauna si lvestre, donde se inc luya u n  i nventario actua l izado (derivado de 
m uestreos) en los sitios donde se rea l izará e l  proyecto, con e l  fi n de corrobora r 
la d iversidad existente y apl icar l as mejores med idas de protección ambienta l 
a las especies identificadas du rante todas l as etapas del  proyecto. 

• I ncorporar en las acciones y medidas de rescate y conse rvación de las especies 
de flora y fauna si lvestre, los métodos y técn icas de rescate y/o conservación a 
rea l izar para cada grupo de fau na, o especie en particu la r. 

+- Registro de los resu ltados de la apl icación de acciones y medidas de protección 
y conservación de la flora y fauna, l as cuales deberán i ncl u i r  como m ínimo la 
descripción de las actividades real izadas conteniendo la sigu iente información: 

• Identificación y censo de l as especies de flora si lvestre que, considerando su 
importancia biológ ica dentro de los tipos de vegetación a l as que pertenecen, 
puedan ser susceptibles de protegerse y conserva rse. 

,.¿.. Identificación de las especies de fau na que fueron reu bicadas . 
.¿.. Ubicación de las á reas desti nadas para l a  reubicación, especificando los 

criterios técnicos y biológicos ap l icados para su selección. 
·4- Justificación de las técn icas seleccionadas para rea l izar el rescate por especies. 

En el caso particu la r  de flo ra si lvestre, en caso de que no sea factible conservar 
l a  tota l idad del  ind ividuo deberá contemplarse e l  rescate de partes de e l los 
(frutos, semi l las, esquejes, h ijue los) pa ra su posterior desarro l lo  en un  vivero 
tempora l  y u lterior p lantación en las á reas destinadas a la reforestación y/o 
sitios que así lo ameriten. 

··+. Descr ipción de l as técn icas empleadas para rea l izar e l  manejo de los ind ividuos 
de las especies de la fau na si lvestre rescatados. 

+. Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejem plares de flora 
si lvestre reubicados sea menor al 85% del tota l de los ind ividuos rescatados. 
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Calendarización de actividades y acciones desarrol ladas. 
Mon itoreo y segu im iento de acciones y med idas de protección y conservación 
de. la f lora y fau na,  siendo necesario seña la r  que en  e l  caso particu lar  de l a  flora, 
se deberá considera r u n  período de segu im iento de por lo menos de d iez a ños, 
o hasta q ue derivado de los resu ltados obtenidos se justifique que ya no es 
necesario continuar  con el segu im iento. 

c) Respecto a l  P rograma de Mantenimiento Preventivo vehículos, maquinaria 
y equipo, la promovente deberá desarro l l a r  el protocolo  del m ismo, mediante el 
cua l se mencione e ntre otras l as medidas para garantizar el buen funcionamiento 
de los veh ícu los, maqu inar ia y equ ipo uti l izado dura nte e l  desarro l lo del proyecto, 
m in im izando así los impactos negativos que pudiera n  generar a l  medio ambiente. 

d)  Respecto del  P rograma de Manejo Integral de Residuos, la  promovente deberá 
complementar el protocolo de l  m ismo, el cua l  deberá de considera r  la tota l idad de 
los residuos tanto sól idos, como de manejo especia l  y pel ig rosos; y deberá ser 
desarro l lado de acuerdo con lo seña lado en el a rtícu lo 37 TER de la LGEEPA, que 
establece que las normas ofic ia les mexican as en mater ia ambienta l son de 
cumpl imiento ob l igatorio e n  e l  territorio nacional ,  por lo q ue l a  promovente 
deberá demostrar en  los i nformes a nua les de la ap l icación del PMA. el 
cumpl imiento del  m ismo. 

e) Respecto a l  Programa de Desmantelamiento y Abandono de Sitio del Proyecto 
e l  cua l  tendrá como objetivo e l  desmantela m iento de toda l a  i nfraestructura que 
se encuentre i nsta lada, as í  como la  demol ic ión de l as construcciones existentes, 
dejando los pred ios l i b res de residuos de todo t ipo y regresando en l a  medida de lo 
posib le a las condiciones i n ic ia les en  las q ue se encontraba e l  sitio. 

El PMA deberá ser e laborado con la asesoría y a poyo del Supervisor Ambiental y 
presentarlo a nte esta DOIRA en u n  plazo máximo de 6 (seis) meses contados a partir 
del d ía háb i l  s igu iente a aquél en  que haya surtido efectos la notificación del presente 
oficio para su a probación, pero de manera previa a la fecha de in icio de o bras, 
debiendo presentar copia del  m ismo a la Delegación Federa l  de la PROFEPA en e l  
Estado de Coahu i la .  

Así m ismo, deberá presentar l a  actua l ización del  Programa de Desmantelamiento y 
Abandono de Sitio del Proyecto dos a ños previos a l  i n icio de l a  etapa de 
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des mant elamient o y abandono del s it io del proyect o a la aut oridad c ompet ent e, as í 
c omo el avis o de inic io de las act ividades del Programa, 

Una vez validado el PMA , la promovent e deberá pres ent ar los res ult ados de la 
aplic ac ión del mis mo, a t ravés de la pres ent ac ión de I nf ormes A nu al es, en original a 
la Delegac ión F ederal de la PROFE PA en el Est ado C oahuila y c opia del mis mo as í 

c omo de la c onst anc ia de rec epc ión a est a DGIRA para c onoc imient o, donde s e  
inc luy an los res ult ados obt enidos de la aplic ac ión de c ada uno de los inc is os que 
int egran la pres ent e c ondic ionant e y que s e  enc uent ran inc luidos en el PMA , as í c omo 
el c umplimient o de los Términos est ablec idos en la pres ent e res oluc ión, ac ompañ ado 
de s u  res pect ivo anexo fot ográfic o; el c ual ponga en evidenc ia las acc iones que para 

t al efect o ha llevado a c abo en las dist int as et apas del proyect o; lo ant erior, c on la 
finalidad de permit ir a dic ha Delegac ión evaluar y en s u  c as o  verific ar el c umplimient o 
de la C ondic ionant e en c it a. 

4. Para dar c umplimient o a lo ant erior, as í c omo para la evaluac ión de la ejec uc ión y 
operac ión del proyect o en los t érminos manifest ados y c onforme al pres ent e ofic io 

r es olut ivo; en la aplic ac ión del PMA y de los programas derivados de ést e, para realizar 
las evaluac iones s obre la efic ac ia y efic ienc ia de los mis mos previo al des arrollo y la 
pres ent ac ión de los I nf ormes A nu al es, s e  deberá des ignar un Sup ervisor A mbient al 

que actúe de forma aut ónoma a la promovent e; en el ent endido de que el 
c umplimient o de los t érminos y c ondic ionant es del pres ent e res olut ivo s on 

res pons abilidad únic a y exc lus ivament e  de la promovent e; s in embargo, derivado a 
que s e  refieren a t emas t éc nic os es pec ializados, s e  deberá de apoy ar mediant e el 

as es oramient o de es pec ialist as, grupo de profes ionist as y/ u organis mos o c uerpos 
c olegiados c on experienc ia en mat eria de impact o ambient al, para c oady uvar c on la 
promovent e en los t rabajos de s upervis ión para la c orrect a ejec uc ión de las 
act ividades de c umplimient o  de los Términos y C ondic ionant es s eñ aladas en el 
pres ent e res olut ivo. 

Al res pect o, el Sup ervisor A mbient al deberá c omprobar la experienc ia referida a 
t ravés de la doc ument ac ión c orres pondient e y deberá c ubrir al menos los s iguient es 

requis it os: 

a) Amplio c onoc imient o  de c ampo, t omand. o  es pec ial at enc ión en los as pect os 
t éc nic os del proyect o y s u  int eracc ión c on los diferent es c omponent es 

ambient ales ( aire, s uelo, hidrología, biodivers idad, ent re ot ros). 
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b) Conocimiento de metodologías y/o técn icas para la supervisión de proyectos, con 
especial atención en la verificación de la aplicación correcta de las medidas 
señaladas y establecidas en el y en los términos y condicionantes del presente 
oficio en relación a los impactos identificados, incluyendo los posibles impactos 
acumulativos, sinérgicos y residuales que el desarrollo del proyecto pudiera 
ocasionar, con la finalidad de que con los resultados obtenidos de la supervisión, se 
puedan recrear escenarios o tendencias de cambio del SAR en función de la 
proyección de las diferentes obras y actividades del proyecto. 

Los criterios anteriores establecen las bases para asumir la función del Supervisor 
Ambiental y garantizar una correcta asesoría para: 

;¡.. La elaboración y ejecución de cada una de las acciones programadas y señaladas 
en las Condicionantes establecidas en el presente oficio y que particularmente 
tenga experiencia comprobable en acciones de restauración de ecosistemas, para 
mejorar las condiciones ambientales de las áreas donde se desarrollarán las 
acciones de compensación, restauración y reforestación. 

;¡.. El desarrollo de manuales de supervisión de campo y gabinete. 
;¡.. El d iseño de bases de datos para poder dar seguimiento al cumplimiento de los 

Términos y Condicionantes de la presente resolución y medir el desempeño 
ambiental del proyecto bajo un enfoque ecosistémico en la correcta aplicación de 
las acciones de compensación. 

;¡.. Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquellas que por los resultados 
se concluya que no son adecuadas. 

;¡.. Proporcionar asistencia técnica y · corregir o hacer ajustes pertinentes en el 
desarrollo y aplicación del PMA. 

Dicho Supervisór Ambiental será acreditado durante la vida útil del proyecto; para lo 
cual, deberá presentar a esta DGIRA dentro de la propuesta del PMA, el currículum 
vitae del Supervisor Ambiental con la carta de aceptación responsiva expedida por el 
grupo de especialistas, de profesionistas y/u organismos o cuerpos colegiados que 
vayan a ejecutar la supervisión ambiental. 

Asimismo, la promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental validar el 
informe anualizado de las actividades realizadas del PMA previo a su presentación 
ante la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Coahuila; dicho informe se 
conformará por los siguientes puntos: 
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l. Acreditar la aplicación de las acciones que realice la promovente o las compañías 
contratistas durante el desarrollo de las actividades del proyecto para el 
cumplimiento de las medidas de manejo, prevención, mitigación, restauración y 
compensación señaladas en el presente oficio, las propuestas en la M IA-R 
presentada, además de lo dispuesto en los términos y condicionantes del presente 
oficio. 

1 1 .  Documentar las acciones de supeNisión en campo de las acciones que realice la 
promovente o las compañías contratistas para el cumplimiento de las medidas de 
manejo, prevención, mitigación, restauración y compensación señaladas en el 
presente oficio, las propuestas en la M IA-R presentada, además de lo dispuesto en 
los términos y condicionantes del presente oficio. 

1 1 1 . Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquéllas que, por los resultados 
obtenidos de su ejecución, se concluya que no son las adecuadas; dichas medidas, 
provenientes de la asistencia técnica proporcionada, deberán demostrar que 
corrigieron desviaciones o se realizaron los ajustes pertinentes para el total 
cumplimiento de los objetivos señalados. 

NOVENO.- La promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio de las etapas de 
operación y mantenimiento del proyecto, conforme a lo establecido en el artículo 49, 
segundo párrafo del REIA, para lo cual comunicará por escrito a esta DGIRA y a la 
Delegación de la PROFEPA en la Zona Metropolitana del Valle de México, la fecha de inicio 
de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince (15) días siguientes a que 
hayan dado principio, así como la fecha de terminación de dichas obras y/o actividades, 
dentro de los quince (15) días posteriores a que esto ocurra. Asimismo, deberá presentar 
ante esta DGIRA, copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad. 

DECIMOPRIMERO.- La promovente será la única responsable de garantizar la realización 
de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos 
ambientales atribuibles al desarrollo de las obras y actividades del proyecto, que no hayan 
sido considerados en la descripción contenida en la M IA-R presentada. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos 
y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en 
el predio del proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría podrá exigir la 
suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 
instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de las 
medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la LGEEPA. 

"Estudio y proyecto Ejecutivo del Par Vial San Mateo, San Mateo Nopala 
Municipio de Naucalpan, Estado de México" 

Secretaría de Comunicaciones del Estado de México 
Página 40 de 42 

Av. Ejército Nacional  No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 1 1320 
Teléfono: . (55)54900900 wVYw.gob. mJ</semarnat 



t 

Subsecretaría de para la Protección Ambiental 
Dirección Cenera! de Impacto y Ambienta! 

Se hace del conocimiento de  la q ue el incumplimiento a 
los plazos o requerimientos señalados en cualquiera de los Términos y/o Condicionantes 
que integran la presente resolución, serán motivo de que la SEMARNAT, inicie el 
procedimiento para proceder a la revocación de la autorización que en materia de impacto 
ambiental fue otorgada para el desarrollo del proyecto. 

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá mantener en su domicilio registrado en la MIA
R, copias respectivas del expediente, de la propia M IA-R, así como de la presente resolución, 
para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DECIMOCUARTO.- Se hace de conocimiento a la promovente, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA y su respectivo Reglamento, y las demás 
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser 
impugnada en sede administrativa, a través del recurso de revisión, dentro de los quince 
{15) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación ante esta DGIRA, observando lo 
previsto en el artículo 176 con relación con el 179 de la LGEEPA y el artículo 3 fracción XV, de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, se le informa que, en el 
supuesto de no optar por el recurso de revisión, la resolución definitiva, podrá ser 
impugnada ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

DECIMOQUINTO.- Notificar la presente resolución a la Urb. Verónica Italia Montero 
Rodríguez, en su carácter de Directora General de Vialidad de la Secretaría de 
Comunicaciones del Estado de México de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 
y demás relativos y aplicables de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en suplencia por ausencia del.Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio 
SCPA/DCIRA/DC/09382 de treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar". 

EL DIR ' REA 
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"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 

C.e.p Titu lar  de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente. 
Alfredo del Mazo Maza.- Gobernador Constitucional del Estado de México.- Lerdo poniente número 300, primer 
piso, puerta 216, palacio del poder ejecutivo, Colonia centro, código postal 50000, Estado de México; Correo 
electrónico a lfredo.delmazo@edomex.gob.mx 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Natura les de la PROFEPA.- Presente. 
Titular de la Delegación Federa l de la PROFEPA en la Zona Metropol itana del Va l le de México.- Presente. 
Titu lar  de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de México.- Presente. 
Lucía Madrid Ramírez, Directora Genera l de Gestión Forestal y Suelos. 
Patricia E l isa Durán Reveles, Presidenta M unicipal de Nauca l pa n, Estado de México.- Avenida Benito Juárez 
39, El Mi rador, C.P. 53050; Naucal pan, Estado de México. Correo electrónico: agendavictor@outlook.com 
M inutario de la Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambiental. 

Expediente: 1SEM2018V0274 
SINAT: Consecutivo: 1SEM2018V0274-7 
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